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P A R T E  O F IC IA L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el fe?  D. Alfonso y  la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. 6.) y SS. ÁA. RR. las Sernas. Señoras 
Piinotífea Ue Asturias e Intaatf^Do^ M̂ ría, Teresa conti 
núan en esta Corte sin novedad - en su importante safud" 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la Paz y  Doña María 
Eulalia.

M I N I S T E R I O  D E  L A  

GOBERNACION REAL DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación para pre

sentar á la deliberación de las Cortes un proyecto de ley sobre 
ejercicio de la libertad de imprenta.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y dos. ■

ALFONSO.
El MiüistPO de la Go^ernacidá,

. Test&imei© ,

A LAS CORTES.
Beber dé los Gobiernos es amparar el libre ejercicio de los 

derechos consignados en la Constitución, y dar garantías á los 
ciudadanos de que pueden ponerlos en práctica sin menoscabo 
de los intereses del Estado, antes contribuyendo al bien común 
mediante la intervención de todos en la Administración pública. 
Entre aquellos derechos ninguno más preciado que el de la libre 
manifestación de las ideas, que favoreciendo el desarrolló de la 
cultura general, permite á los Gobiernos apieciar el estado de 
la opinión pública, base firmísima del sistema constitucional y 
norma de conducta ineludible para los Gobiernos liberales.

La legislación vigente sobre imprenta adolece de defectos 
esenciales, que la hacen incompatible con la política que el Go
bierno representa y viene practicando.

La ley de 7 de Enero de 1879, relativa al ejercicio de la li
bre emisión del pensamiento, concedido á todo español por el ar
tículo 13 de la Constitución del Estado, y cuyas disposiciones 
penales han sido aplicadas sólo en algún rarísimo caso desde 
que ocupa su puesto el actual Gobierno,'merced al sentido ex
pansivo de su política y á la prudencia, que se complace en re
conocer, con que la prensa periódica ha ejercido su ministerio,

no puede menos de ser objeto de una reforma que la prive de su 
carácter autoritario y de su espíritu contrario al precepto cons
titucional: por ella han venido sometidas las publicaciones á 
quienes alcanzan sus preceptos á la jurisdicción especial que 
para dar aplicación á éstos se creara, ó á la ordinaria, á cpiien 
está encomendado el castigo de los delitos, definidos en el Código, 
según el mejor parecer y la mayor conveniencia de los Gobier
nos; por ella se restablecieron en el catálogo de los hechos de 
carácter criminal los delitos especiales de imprenta, sin que á la 
vez dejaran de considerarse como tales los comunes que por 
medio de la imprenta pudieran cometerse: haciendo aplicación 

' dúnlia paeden imfbn&rs&^pbr nrí solú deMtoun& peña personal 
al periodista, y Iá de suspensión al periódico; en una palabra, 
la' ley\  de 7 de'Éúerp7dd ;1879, dictada con el fin de regularizar 
el ejercicio de aquel derecho;, no se limitó á dar satisfacción á 
esta única necesidad;,.sino que llegó hasta establecer restriccio
nes que el precepto cpñstitucional no contenía ni Autorizaba, y 
que no pueden continuar en vigor con notorio quebrantamiento 
de aquél.

Una interpretación restrictiva de la Constitucióh ha hecho 
posible lá coexistencia del artículo del Código fundamental en 
que se estableciera la más amplia libertad de imprenta, y de la 
ley que viniera á* limitarla; pero el Gobierno actual, que, fiel á 
sus antecedentes y a sus compromisos, se considera en el deber 
de adoptar temperamentos más expansivos, entiende que el 
derecho de la libre emisión dél pensamiento, consignado en la 
Constitución, es absoluto para cada español, sin más trabas que 
las que á éste, como á todos los demás derechos individuales, 
impone el ejercicio de los derechos de los demás y la necesaria 
defensa del Estado.' Por eso el Gobierno de S. M., enemigo de 
todo sistema preventivo, al formular el proyecto de ley que con 
el fin único de regularizar el ejercicio de la libertad de imprenta 
tiene hoy el honor de someter á la deliberación de las Cortes, 
no ha olvidado un solo instante su deber de no definir delitos 
ni señalar penas, ni crear jurisdicciones.e.speciales, dejando para 
el Código penal exclusivamente la determinación de los abusos 
en el ejercicio de aquel derecho que puedan revestir carácter 
criminal y la designación de las penas con que hayan de corre
girse, reservando á los Tribunales ordinarios la aplicación de 
estos preceptos, y limitándose á señalar las precauciones que 
á su juicio deben adoptarse para que en todo caso quede asegu
rada la existencia de una persona ó de una entidad jurídica á 
quien pueda imponerse y en quien pueda hacerse efectiva la 
responsabilidad civil ó criminal á que las extralimitaciones del 
derecho puedan dar origen.

No es esta la oportunidad de que el Gobierno manifieste sus 
opiniones acerca de la penalidad establecida en los preceptos 
actualmente vigentes para los delitos comunes cometidos por 
medio de la imprenta. Ocasión próxima tendrán las Cortes de 
fijar su atención en este punto al examinar el proyecto de 
nuevo Código penal: en su alta sabiduría podrán modificar 
aquella penalidad si la juzgan excesiva; pero inspiradas siempre, 
en sentimientos liberales, no es de esperar que dejen de demos
trar su conformidad con la doctrina de que sólo en el Código 
penal que aplican los Tribunales cabe la definición de los cieli
tos y la determinación del castigo para sus autores; doctrina sos
tenida desde la oposición por el partido liberal, y traducida en 
este proyecto de ley por el Gobierno, que, al hacerlo, cumple los
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compromisos entonces contraídos, y cree obrar según le 
aconsejan sus antecedentes y sus arraigadas convicciones 
de una parte, y la necesidad, por otra, de poner término á 
la situación actual de la prensa periódica, sometida á una 
doble penalidad y a u n  doble sistema de Tribunales.

Mediante las prescripciones del actual proyecto, _ se 
conserva al Poder judicial su dignidad y se respeta su in
dependencia, porque el Poder ejecutivo no tiene para qué 
conocer, ni siquiera para qué intervenir en lo que se rela
ciona con el castigo de delitos y faltas; desaparece el ca
rácter preventivo de la actual legislación; conserva el es
critor su independencia; se regula el derecho sin perver
tir su ejercicio, y ganan en prestigio los Tribunales y la 
prensa.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer a las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY DE IMPRENTA.
Artículo i.° El derecho de emitir libremente sus ideas 

y opiniones, valiéndose de la imprenta ó de otro procedi
miento semejante, que concede eí art. 13 de la Constitu
ción a todos los españoles, se ejercitará conforme á las re
glas contenidas en la presente ley.

Art. 2,° Para los efectos de esta ley se considerarán 
procedimientos semejantes al de la imprenta todos los que 
se utilizan para fijar ó reproducir palabras sobre papel, 
tela ó cualquiera otra materia, valiéndose de litografía, fo
tografía, ó de otros medios de los empleados hasta el día ó 
que se emplearen en adelante para estampar y reproducir 
escritos ó dibujos.

Art. 3.° Los impresos y demás procedimientos emplea
dos para emitir ideas y opiniones, á que se refieren los 
artículos anteriores, podrán ser periódicos ó publicaciones 
determinadas en forma de libro, folleto, hoja suelta, car
tel, dibujo ó grabado, con letras impresas ó sin ellas.

Se considerará folleto el impreso que sin ser periódico 
se componga de más de 70 páginas y menos de 200.

Se entiende por publicación de un impreso, sea cual
quiera la clase á que pertenezca, el acto de sacar más de 
seis ejemplares de la imprenta en que se haya tirado.

Art. 4° La publicación del libro y del folleto no exi
girá otro requisito que el de llevar estampado en la p ri
mera y última página el nombre y señas de la imprenta.

Art. 5.° De todo folleto y hoja suelta se depositarán en 
el Gobierno de provincia, ó en el Subgobierno ó Alcaldía 
de la población en que haya de hacerse, tres ejemplares en 
el acto de la publicación.

Art. 6.° Todo periódico será representado ante las Au
toridades y Tribunales por su propietario.

Cuando una Sociedad legalmente constituida funde ó 
adquiera la propiedad de un periódico, tendrá la represen
tación legal para todos los efectos el Gerente que aquella 
designe, el cual gozará los mismos derechos y estará su
jeto á  las mismas responsabilidades oAvilegi su
que si fuera fundador ó propietario único del periódico.

Art. 7.° El particular ó Sociedad que pretendan fundar 
un periódico lo pondrán en conocimiento de la Autoridad 
gubernativa superior de la localidad en que haya de ver 
la luz pública, exponiendo el título que haya de llevar, los 
días en que haya de salir, los precios y condiciones de la 
suscrición y el establecimiento tipográfico en que haya de 
imprimirse, y acompañando el recibo que acredite hallar
se éste al corriente del pago de la contribución de subsidio.

Los que tuvieren declarado en suspenso el libre ejer
cicio de sus derechos civiles y políticos no podrán ser 
fundadores ni propietarios de periódico.

Toda condena impuesta en virtud de sentencia ejecu
toria de los Tribunales por delito cometido en el ejercicio 
del derecho que se regula por esta ley lleva consigo la in
habilitación para los efectos de este artículo por todo el 
tiempo de su duración.

Art. 8.° La Autoridad á quien se anuncie la publica
ción de un periódico en la forma y con Tos requisitos es
tablecidos en los dos artículos anteriores examinará los 
documentos presentados, y resolverá en el plazo máximo 
de 10 días si con ellos se llenan ó no debidamente los re
quisitos exigidos en dichos artículos.

Art. 9.° Del acuerdo negativo de la Autoridad podrá 
apelarse en el término de cinco días ente la Audiencia del 
territorio, la cual, oyendo in  voce al Fiscal y al recu
rrente, pronunciará en el término de 15 días, á contar de 
la presentación del recurso, su fallo, que será ejecutorio.

Art. 10. Si transcurridos los 40 días señalados para la 
resolución de la Autoridad gubernativa no la hubiese ésta 
acordado, podrá publicarse el periódico, entendiéndose 
llenas las formalidades exigidas por esta ley.

Art. 41. El fundador ó propietario de todo periódico 
está obligado á presentar en el acto de su publicación tres 
ejemplares de cada número y edición en el Gobierno de la 
provincia, ó en la Alcaldía cuando se trate de poblacio
nes que no sean capitales, y ot%os tres en el Ministerio de 
la Gobernación si el periódico se publica en Madrid.

Dichos ejemplares serán firmados por el propietario 
del periódico ó por quien haga sus veces, con la autoriza
ción debida.

Art. 42. La Autoridad ó funcionario encargado de re
cibir los números á que se refiere el artículo anterior de
volverá en el acto, sellado, uno de ellos á la persona que 
haga la presentación para que pueda acreditar haberla 
efectuado.

Art. 43. Los ejemplares de un impreso mandado se
cuestrar judicialmente que circulen después de practicada 
la diligencia para ser recogido serán considerados como 
clandestinos, y sus autores, editores ó impresores queda
rán sujetos á la responsabilidad que señala el Código pe
nal. En el mismo caso se encontrará todo impreso que no 
lleve pie de imprenta ó lo lleve supuesto.

Art.i44 Cuando se transmita la propiedad de un perió
dico político, y cuando se varíe el establecimiento tipo
gráfico en que haya de imprimirse, se dará cuenta á la 
Autoridad gubernativa, ante la cual justificará el nuevo 
adquireriie todos los extremos que exige el a r i  7.° de
P.C'if) }PV

En este caso no se suspenderá la publicación del pe
riódico ínterin la Autoridad declara ó niega haber1 llenado 
el nuevo adquirente los requisitos expresados; pero una 
vez negado por acuerdo ó fallo ejecutorio, cesará la pu
blicación y se considerará extinguido el periódico para to
dos los efectos legales.

Art. 15. También cesará en su publicación todo pe
riódico:

4.° Cuando se incapaciten legalmente el fundador ó 
propietario que tenga su representación legal, sin que se 
haya presentado solicitud para sustituirle en el término 
de ocho días.

2.® Cuando su fundador deje transcurrir 45 días sin 
realizar la publicación desde la fecha en que legalmente 
pueda comenzar á continuar dicha publicación; y 

3 /  Cuando deje de publicarse más de 40 días en un 
mismo mes siendo diario, ó cuando dejen de publicarse 
cinco números en los días señalados en el prospecto si el 
periódico no fuese diario.

Art. 16. Todo periódico que se publique sin que su 
propietario llene los requisitos exigidos por los artícu
los 4.® y 5.° de esta ley, ó sin que haya transcurrido el 
plazo dé los 40 días marcados en el art. 8.° sin que se 
haya dictado la resolución en el mismo prevenida, ó des
pués de haber caducado dichas declaraciones, ó de ha
berse perdido el derecho á su publicación, con arreglo á 
los artículos 44 y 45 de esta ley, será considerado como 
clandestino, y sus propietarios ó impresores quedarán su
jetos á la responsabilidad que señala el Código penal.

Art. 47. Todo periódico está obligado á insertar en 
uno de los tres primeros números después de su entrega 
la comunicación que la persona ó corporación que se cre
yesen ofendidas por alguna publicación hecha en el mis
mo, ó á quienes se hubieren atribuido hechos falsos ó 
desfigurados, le dirigieren con el fin de vindicarse ó de 
negar, rectificar, aclarar ó explicar los hechos.

Esta comunicación deberá insertarse en la primera 
plana del periódico, ó en una plana y columna iguales á 
las en que se publicó el artículo ó suelto que la motive; 
siendo gratuita la inserción, siempre que no exceda del 
duplo de líneas con el mismo tipo de aquél, y pagando el 
exceso el comunicante al precio ordinario que tenga esta
blecido el periódico.

Art. 48. El derecho establecido en el artículo anterior 
podrá ejercitarse por los cónyuges, padres, hijos ó herma
nos de la persona agraviada, cuando ésta se halle ausenta 
en país extranjero, y por los mismos y además por sus 
herederos cuando el agraviado hubiese fallecido.

Art. 49. Cuando el derecho á que se refieren los dos 
artículos anteriores sea negado ó desconocido por la per
sona que legalmente represente al periódico, podrá el que 
trate de ejercitarlo demandarla á juicio verbal, con arre
glo á las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento civil, 
f El juicio versará sobre sé los hechos aseverados, por-el 

.par,i adico^oastituy.eri^B fenáarfá...aouu-falsos,'-ó están desfi
gurados, sobre cuyos extremos habrán de hacerse decla
raciones concretas en la sentencia; y si ésta fuese conde
natoria, se impondrán siempre las costas al demandado y 
se mandará insertar por cabeza del comunicado en uno 
de los tres primeros números que se publiquen después de 
la notificación.

La desobediencia á lo mandado en la sentencia cons
tituirá delito y será penada con arreglo al Código.

Art. £0. Los suplementos ó números extraordinarios 
que publiquen los periódicos se considerarán como nú
meros ordinarios para los efectos de esta ley.

Art. S4'. El impresor de todo periódico tendrá derecho 
á exigir que se le entregue firmado el original.

De los escritos originales que se publiquen en los pe
riódicos no podrá hacerse otro uso contra la voluntad de 
su autor que el de su presentación ante los Tribunales 
cuando éstos lo reclamen, ó en defensa del impresor que 
pretenda eximirse de la responsabilidad que pueda afec
tarle por la publicación.

Las contravenciones á lo: prevenido en esta ley que no 
constituyan delito según las disposiciones de las mismas 
ó del Código penal serán corregidas gubernativamente con 
multa de 50 á 250 pesetas ó con el arresto subsidiario de 
un día por cada 5 pesetas en caso de insolvencia.

 ̂Art. 22. Quedan derogadas todas las leyes y disposi
ciones emanadas del Poder ejecutivo que se opongan al 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley.

Madrid 20 de Diciembre de 4882.=«V. González.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Para constituir el Tribunal de oposiciones á 

las cátedras de Inglés, vacantes en los Institutos de Sevú- 
fi.a y Málaga, S. M. el R ey (Q. D. G.) se h a  servido nom
brar Presidente á D. Francisco Coello, Académico de la 
de Historia , y. Vocales á los Catedráticos de la asignatu
ra D. Eduardo Martín Peña, D. Salvador García Media- 
villa, D. Marcelino Abella, D, Juan Xzaguirre, D. José So
lano, Catedrático de la Universidad Central, y el Doctor 
Heribert Copper.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efeclos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 44 djyDiciembre de 4882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A dm inistración de la  Im p re n ta  Nacional.
Autorizada esta dependencia por Fteal orden íeeha 46 del 

mes actual, se anuncia el concurso para adquirir una lámina ó

plancha metálica que represente el retrato dé S. M. el Rey 
(Q. D. G.), con destino á la Guía oficial de España ¿d¡ próxima 
año de 4883, cuyo acto se verificará el día 4 de Enero próximo, 
con arreglo á las condiciones que estarán Je manifiesto en esta 
Administración.

Madrid 24 de Diciembre de 4882.=E1 Director-Administra,- 
dor, Justo Tomás Delgado.

MINISTERIO DE HACIENDA..

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen en la próxima semana, y horas desig
nadas al efecto, los títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior correspondientes á las carpetas que á continuación se 
expresan:

Día 26.
Carpetas de conversión de ferrocarriles, números 4.264 

al 4.660.
Día 27.

Idem id. del 3 por 400 interior, números 47.404 al 47.280.
Día 28.

Idem de canje de provisionales, números 4.921 á 2,400.
Día 29.

Idem de conversión del 3 por 400 interior, números 47.284’ 
al 47.580.

Día 30.
Idem de conversión de residuos del 4 por 400 interior, nú

meros 361 al 660.
Se advierte al público que todos los días indicados de la 

semana entregará también la Tesorería los valores procedentes 
de conversión en Deuda al 4 por 400 interior y exterior, perte
necientes á carpetas llamadas anteriormente.

Madrid 23 de Diciembre de 4882.*=«E1 Director general, José 
Creagh.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á la una y media de la tarde, se verifique en el patio 
principal del edificio que ocupan sus oficinas lá quema de do
cumentos amortizados por pago de débitos, varios ramos y 
conversiones durante el mes de Setiembre último.

Madrid 23 de Diciembre de 488S.=EltDirector general, José 
Creagh.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho princi
pal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal que corresponde a! presente mes.

La süma disponible al efecto es la de 56.443 pesetas 8 
céntimos, que la componen üü.953 pesetas UQ céatímoK?, duodé
cima parte de la cantidad que para el año económico de 
4882-83 determina la Real orden de 30 de Agosto último, y pe
setas 492‘58, procedentes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

4.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 4 por 400 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipa 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito» 
según determina la Real orden de 27 de Junio próximo pasado.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece,

or unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que- 
rado de céntimo. También se expresará la numeración y serie 

de jos títulos que se ofrezcan.
4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do

cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 30, de once á doce de 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión los funcionarios que determina la Real or
den de 43 de Abril de 4884, y procederán á consignar en pliego 
abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deu
da, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya 
cotizado en la Bolsa de Madrid en el período transcurrido desde 
la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo 
cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio 
del último mes en que se hubiesen cotizado, según m previene 
en la orden del. Gobierno de la República de 28 de Marzo 
de 4873. Abierta en seguida la sesión pública y después da ad
mitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se 
hubieran presentado en el Negociado, se dará principio al acto 
leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del depósito, el nombre del proponen te, la cantidad 
y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que 
contenga el precie máximo á que, como queda expresado, se ha 
de adquirir la renta de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que los reúnan, se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia i  la da me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

40. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des*» 
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la  
expresada cantidad, se reducirá á la que ba h p o a  su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más prop denos iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la  sum j cu ostión por
iguales partes ó por sorteo á voluntad ds los pr* ponentes.

44. Lo mismo se verificará cuando se prese o ten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remato,

42. En el caso de resultar admisible alguna proposición
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cuyo depósito m  alearlas© a cubrir el 1 por 100 en metálico de 
su valer n.ominal, se reducirá en la parte proporcional que co
rresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación *:,ob. dicho depósito.

18. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las m is
m as dentro a- los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G -aceta; teniendo presente que de no ve
rificar! en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este neceo anulada la adjudicación.

Los q iu  hagan dicha entrega en el término expresado po
drán rehror los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública do estas oíl» 
ciñas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta eu la portería de esta Dirección.

fetos títulos llevarán consignado al respaldo el siguiente 
endoso: «ri la Dirección general de la Deuda para su amorti- 
zauón per sul>asta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados á fin de que le conserven como res
guardo entre tanto que se hacen los llamamientos para el pago.

Ib. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en el Negociado central de esta Dirección los res
guardos de depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a ce ta  el resultado de la subasta.

Madrid 88 de Diciembre de 4882.=E1 Director general, José 
Crcagh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de.. . . .  pesetas nomi
nales en los documentos de la Deuda del personal , cuyo 
pormenor se expresa á continuación, al cambio de. . . ..  pese
ta s . . . ,  , céntimos por 100, ocho días después del en que se 
inserte  en la G a ce ta  de M adrid el resultado de la subasta de 
dicha clase da Deuda, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda.

TÍTULOS, SERIES. NUMERACIÓN. IMPORTE.

Madrid.. . . .

Esta Dirección general ha acordado que el día 28 del actual, 
á la una de la tarde, tenga efecto en el despacho principal de la 
misma el sorteo de amortización de Deuda amortizable al 2 
por 100 exterior, correspondiente al primer semestre del actual 
año económico.

Los títulos en circulación en este día en cada una de las 
cuatro series son los siguientes:

-ó L ¿ h
2.* serie: 5.388.
3.' serie: 5.955.
4.* serie: 40.869.

Correspondiendo amortizar en el semestre actual el 3‘89 
por ICO de los expresados títulos, según el cuadro de amorti
zación aprobado por Real orden de 81 de Mayo último, que de
terminó la forma de verificar en lo sucesivo los sorteos, ó sean 
839 de la primera serie; 809 de la segunda; 831 de la tercera, 
y 399 de la cuarta, se han subdividido los que componen el 
xotal de cada una de las series en grupos compuestos de tantos 
títulos como deben amortizarse en la misma, siendo su resul
tado el que á continuación se expresa:

Serio 1.a: 8b grupos de 839 títulos y uno de 187.
Serie 8.a: 8b grupos de 809 títulos y uno de 163.
Serie 3.a: 8b grupos de 831 títulos y uno de 180.
Serie 4.a: 25 grupos de 399 títulos y uno de 894.
El pormenor de los grupos de cada serie y el número de lá 

bola con que se distinguen es el que sigue:
prim er grupo.—Bola núm. 1.

Se compone:
Primera serie, de los 839 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 5 y 439.
Segunda serie, de los 809 títulos en id. id. entre los núme

ros 8 y 440.
Tercera serie, de los 831 títulos en id. id. entre los núme

ros 3 y 494 : •
Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme

ros 8 y 869.
segundo grupo.—Bola núm. %

Se compone:
Primera serle, de los 839 títulos én circulación comprendi

dos entre los números 440 y 907.
Segunda serie, de los *809 títulos en id. id. entre los núme

ros 441 y 814  ̂ *
Tercera serie, de los 831 títulos en id. id. entre los núme

ros 495 y 1.088./ . . . .  ..
Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme

ros 870 y í .874.
TERQER GRUPO.—Bola nÚtil. 3.

Se compone:
Primera serie, de los 839 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 910 y 1.388.
Segunda serie, de los 809 títulos en id. id. entre los núme

ros 817 y 1.456.
Tercera serie, de los 831 títulos en id. id. entre los núme

ros’1.083 y 1.603.
Ouarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme

ros 4’,875 y 8.798.
CUARTO GRUPO.— B o tó  4.

Se c ompone:
Prim era serie, de los 839 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 4.390 y 1.897.
Segunda serie, de los 809 títulos en id. id. entre los núme

ros 4.458 y 8/169. .r , v
Tercera ¡Serié, de los 231 títulos en id. id. entre los núme

ros 4.604 y 8:489. -f ■ -Oh , -o -
Cuarta serieLde los-399 títulos en id. id. entre los núme

ros 8.793 y 3.664.
q u i n t o  GRUPO.— &OZ0 núm* 5.

Se compone:
Priiúerá serie, dé los 839 títulos eri cirouí&ción comprendi

dos entré lp? nú^rps itOOO y &3&K / /■' : V " ? :

Segunda serie, de ios 809 títulos en id. id. entre los núme
ros 8.170 y 8.840.

Tercera serie, ¿e los 83Í títulos en id. id. entre los núme
ros 8.191 y 3.C58.

Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme
ros 3.66b y  5.404.

s e x t o  g r u p o .—Bola núm. 6 .

Se compone:
Primera serie, de ios 839 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 2,391 y 8.902.
Segunda serie, de los 809 títulos en id. id. entre los núme

ros 2.843 y 3.47b.
Tercera serie, de los 831 títulos en id. id. entre los núme

ros 3.059 y 3.307.
Cuarta serie, de ios 399 títulos en id. id. entre los núme

ros 5.40b y 6.954.
s é p t im o  g r u p o . —  Bola núm. 7.

Se compone:
Primera serie, de los 239 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 8.903 y  3.349.
, Segunda serie, de los 209 títulos en id. id. entre los núme

ros 3.478 y 4.189.
Tercera serie, de ios 231 títulos en id. id. entre los núme

ros 3.8Í0 y 4.683.
Cuarta serie, de los 399 títulos en id id. entre los núme

ros 6.955 y 8.621.
o c t a v o  g r u p o . — Bola núm. 8.

Se compone:
Primera serie, de los 239 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 3.350 y 3.829.
Segunda serie, de los 209 títulos en id. id. entre los nume

res 4.190 y 4.798.
Tercera serie, de Ies 831 títulos en id. id. entre los núme

ros 4.685 y 5.721.
Cuarta serie, de los 399 títulós en id. id. entre los núme

ros 8.622 y 9.807.
n o v e n o  g r u p o .— Bola núm. 9.

Se compone:
Primera serie, de los 239 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 3.830 y 4.248.
Segunda serie, de los 209 títulos en id. id. entre los núme

ros 4.799 y 5.347.
Tercera serie, de los 231 títulos en id. id. entre los núme

ros 5.722 y 6.317.
Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme

ros 9.809 y 11.122.
d é c i m o  g r u p o .—Bola núm. 10.

Se compone:
Primera serie, de los 239 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 4.249 y 4.741.
Segunda serie, de los 209 títulos en id. id. entre los núme

ros 5.348 y 5.804.
Tercera serie, de los 831 títulos en id. id. entre los núme

ros 6.327 y 6.809.
Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme

ros 41.125 y 12.059.
r aBÍJND¿ÜIMO g r u p o .—Bola núm. l i .

Se compone:
Primera serie, de los 239 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 4.742 y 5.421.
Segunda serie, de los 209 títulos en id. id. entre los núme

ros 5.805 y 6.253.
Tercera serie, de los 231 títulos en id, id. entre los núme

ros 6.812 y 7.321.
Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme

ros 12.063 y 12.942.
d u o d é c im o  g r u p o — Bola núm. 12.

Se compone:
Primera serie, de los 839 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 5.122 y 5.632.
Segunda serie, de los 209 títulos en id. id. entre los núme

ros 6.265 y 6.676.
Tercera serie, de los 231 títulos en id. id. entre los núme

ros 7.323 y 7.821.
: Cuarta serie, de los 399 títulos en id, id. entre los núme

ros 42.919 y 13.903,
DÉCIMOTERCER GRUPO.—  Bola UÚm. 13.

Se compone:
Primera serie, de los 239 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 5.633 y 6.188.
Segunda serie, de los 809 títulos en id. Id. entre los núme

ros 6.678 y 7.289.
Tercera serie, de los 231 títulos en id. id. entre los núme

ros 7.822 y 8.442.
Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme

ros 13.304 y 14.680.
d e c im o c u a r t o  g r u p o .— Bola núm. 44.

Se compone:
Primera serie, de los 239 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 6.191 y 7.190.
Segunda serie, de los 209 titules en id. id. entre los núme

ros 7.290 y 8.998.
Tercera serie, de los 831 títulos en id. id. entre los núme

ros 8.444 y 9.327.
Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme

ros 44.682 y 45.696.

d e c im o q u in to  g r u p o .— Bola núm. 15.
Se compone:
Primera serie, dé los 839 títulos en circulación comprendi

dos entré los números 7.191 y 7.697.
S^dnda serie, de los 209 títulos en id, id. entre los núme

ros 8.000 y 8.519. '
Tercera serie, de los 231 títulós en id. id. entre los núme

ros 10.113 y 10.850.
Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme

ros 45.69L y 46.889,

d e c im o s e x t o  g r u p o ,— Bola núm. 46. J
Se compone:
Primera serie, de los 239 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 7.599 y 8.030.
Segunda serie, de los 209 títulos, en id. id. entre los núme

ros 8.521 y 8,947. :
Tercera serie, de los 231 títulos en id, id, entrólos núme- 

ros 40.852 y 44,339.

■ Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme
ros 16.896 y 18.298.

S decim oséptim o grupo.—Bola núm. 17.

| Se compone:
K Primera serio, da los 239 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 8.031 y 8.566.
Segunda serie, de los 209 títulos en id, id. entre los núme

ros 8.948 y 9.354.
Tercera serie, de los 231 títulos en id. id. entre los núme

ros 11.340 y 11.839.
Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre Ies núme

ros 18.299 y 20.886.
DECIMOCTAVO GRUPO.— Bola HÚm. 18o

Se compone:
Primera serie, de los 239 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 8.568 y 9.218.
Segunda serie, de los 209 títulos en id. id. entre los núme

ros 9.358 y 9.922.
Tercera serie, de los 231 títulos en id. id. entre los núme« 

ros 11.840 y 12.347.
Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme- 

vos $0.881 y 21.975.
decim onoveno grupo.—Bola núm. 19.

Ss compone:
Primera serie, de los 239 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 9.219 y 9.719.
Segunda serie, de los 209 títulos en id. id. entre los núme

ros 9.925 y 10.544
Tercera serie, de los 231 títulos en id. id. entre los núme

ros 12.348 y 13.091.
Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme

ros 21.976 y 23.009.
v ig é s im o  g r u p o  .—Bola núm. 20.

Se compone:
Primera serie, de los 239 títulos en circulación comprendi

dos en los números 9.721 y 10.217.
Segunda serie, de los 209 títulos en id. id. entre los núme

ros 10.549 y 11.120.
Tercera serie, de los 231 títulos en id. id. entre los núme

ros 13.092 y 13.644.
Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme

ros 23 010 y 23 810.
vigésimoprimer grupo.—Bola núm. 21.

I Se compone:
Primera serie, de los 239 títulos en circulación compren di

dos entre los números 10.227 y 10.743.
Segunda serie, de los 209 títulos en id. id. entre los núme

ros 11.125 y 11.829.
Tercera serie, de los 231 títulos en id. id. entre los núme

ros 43.647 y 14.264.
Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme

ros 23.813 y 24.852.
YIGÉSIMOSEGUNDO GRUPO.—BÓla nÚM. 22.

Se compone:
Primera serie, de los 239 títulos en circulación comprendi- 

«¡ idés e n tre  los
Segunda serie, de los 209 títulos en̂ 37T<£ éhlré Tos núme

ros 41.830 y 12.434.
Tercera serie, de los 231 títulos en id. id. entre los núme

ros 14.267 y 14.766.
Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme

ros 24.853 y 26.363.
VIGÉSIMOTERCBR GRUPO.— Bola HÚm. 23.

Se compone:
Primera serie, de los 239 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 11.320 y 11.883.
Segunda serie, de los 209 títulos en id. id. entre los núme

ros 12.435 y 13 019.
Tercera serie, de los 231 títulos en id. id. entre los núme

ros 14.768 y 15.816.
Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme

ros 26.365 y 27.917.

v ig é s i m o c u a r t o  g r u p o .— Bola núm. 24.
Se compone:
Primera serie, de los 239 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 11.885 y 12.448.
Segunda serie, de los 209 títulos en id. id. entr8 los núme

ros 13.020 y 13.573.
Tercera serie, de los 231 títulos en id. id. entre los núme

ros 45.830 y 16.470.
Cuarta serie, de los 399. títulos en id. id. entre los núme

ros 27,946 y 29.182.
viGÉsiMOQUiNTo g r u p o .— Bola núm. 25.

■ Se compone:
Primera serie, de los 239 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 12.451 y 13.105.
Segunda serie, de los 209 títulos en id. id. entre los núme

ros 13.574 y 14.204.
Tercera serie, de los 231 títulos en id. id. entre los núme

ros 16.481 y 17.304.
Cuarta serie, de los 399 títulos en id. id. entre los núme

ros 29.183 y 30.992.
v ig é s i m o s e x t o  g r u p o .— Bola núm. 26.

Se compone:
Primera serie, de los 187 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 43.109 y 13.457. "
Ségunda serié, de los 163 títulos én id. id. entre los núme

ros 14.205 y i 4.881. ' ’
Tercera serie, de los 180 títulos en id. id. entre los núme

ros 47.306 y 47,996.
Cuarta serie, de los 294 títulos en id* id. entre los núme

ros 30.993 y 34.995, > 4
Consiguiente á lo dispuesto en la citada Real orden de 2i 

de Mayo, él sorteo se verificará encerrando en un globo 26 bolas 
numeradas del 4 al 26, que representarán respectivamente cada 
uno de los grupos que quedan especificados, y se extraerá una, 
en la forma de costumbre, la cual servirá para amortizar los tí
tulos que componen el grupo que representa.

Si la bola extraída fuera la 26, que representa el última 
grupo, se extraerá otra nueva bola para tomar del grupo á que 
corresponda los títulos necesarios para componer los que de- 

; ben amortizarse, empezando por el que ocupe el primer lugar.
Del resultado que ofrezca el sorteo se ,dará conocimiento 

én ¡a GACBTA DS Madrid para que llegue á noticia de los iuté-
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i\m dt c quienes ¿e llamará oportunamente para que pre
sento \ a  mitos amor triados al reembolso, qut temlita o Goto
por el ) e >r IDO do su vaku* nonluitl, según lo dispuesto en
la W} e 21 tío Julio de 1870.

M( id Í 8  di\ L)miembro de LHOttoEi E n v e l a r  general»  
José ueagh.

Dirección general do nenias es latió actas.
El > aí 20 del corriente» á la una y media de la tarde» tendrá

lugar i * 1 toral ile esta Dirección la subasta publica para cons
truir u a*madure do hierro y iri tales a Un do ouóru el ji -
tío dr abollón Norte de la Gasa de Moneda» conforme al plie
go di odíe iones que obra do man «tiesto en el Negvuado cor-
respe ente y al anuncio inserto en la Galota m  Madrid
de 12 Noviembre último»

la «' se anuncia para conocimiento del publico.
Mi cid 2t de Diciembre tle IBfcíJ.*—Ei IHnector general» Juan

Gard 7le ‘Torres»

El «a 27 tkl corriente, ¿i la una /  media do la laido» tendrá
lugar 1 local dk osla Itimado 11 la subasta publica para atl-
jndíe 1 ronstrucidun ilc las obras tu rn a n te  a Un de implan
tar ib iftiminas de imprimir, y la adquisición de uu motor do
l>as( e oí me al pliego de lumdickmua que obra tle mauiílesUi i
en el yorituto correspondiente ly al anuncio ni serlo en la
tiACuv Íir Mivmun tle 12 de Noviembre último.

Lo ¡ic se anuncia para conocimiento del publico.
Ha ¡O 21 de Diciembre de Director general» Juan

liweiu b Ten res.

El i 20 del corriente, á launa y media de la tarde» tendí á 
Jugar 1 1 local tle esta Dirección la subasta pública para con
tra Un 11 construcción y montaje ele dos máquinas de imprimir» , 
don fui i imd pliego de condiciones que obra de manifiesto en el 
Negar lo correspondiente y al anuncio inserto en la Gaceta | 
de Ma tu de 13 do Noviembre último.

Lo 1111j se anuncia para conocimiento del público,
Ufe 11 '.d 21 de Diciembre de i 888.« E l  Director general» Juan.

iLm JP/vmvMbc» ’ 1

M INISTERIO DE FOM ENTO

Real academ ia de B ellas A r tes de San F e rn a n d o . ;g¡
0 ¡  rtTgto ¿ Jo dispuesto en el art. 21 del reglamento de

la, Ace 1 toa < s pañol a tle Bellas Aries en Roma» se hallará ex- ¡
pues ti « público en las salas del edificio durante ocho dias, á
con Un I mu* tes próximo día 26 del corriente» y de diez á tres 
de Ja i- • io, el oratorio titulado Apocalipsis t primer envío del 
pensio de mérito por la Música D» Tomás Bretón. ¡

Mi. 1 13 de Diciembre de 1883,=E1 Secretario general» 
Simeiv, AvftlfsSL

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Diputación provincial do B arce lo n a .
E i b  ,-tud de lo acordado por este cuerpo provincial» se se

ñala ei día 80 de Enero próximo» á lastres de la tarde» para 
la adji ' cación en pública subasta de las obras de construcción 
de la*.;.a ion segunda» comprendida entre Martorell y Tarraga*., 
de la o • etera de San Saturnino de Noya á Sentmanat»;bajo el 
tipo d< 09,018 pesetas 17 céntimos» importe del presupuesto de 
contrata,

La ai*basta se celebrará» según los términos prevenidos por 
la ins* eeiom de 18 de Marzo de 1833, simultáneamente en Ma
drid o : 7 el limo, Sr» Director de Administración local» ó la 
persona, que éste designe» en su despacho del Ministerio de l a  
Gobci 1 i ó n» y en esta ciudad y palacio de la Diputación ante el 
Exea:» * limo. Sr. Presidente de la misma, ó el que haga sus 
veces, -vi asistencia del Ingeniero lele de carreteras'provincia
les y e Notario, que autorizará el acto.

El supuesto, los planos y pliego de condiciones' faculta
tivas - callarán de manifiesto en el expresado Ministerio y 
en la , «ión de Fomento de la Secretaría de la Diputación 
hasta .< * doce de la mañana del día de la subasta.

La- « ^oposiciones se presentarán en pliego cerrado, a rre -. 
gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 1%.*, 
acompvViudo la carta de pago del depósito provisional de" que- 
trata , primera de las condiciones particulares y la cédula i 
persún. iel proponente. ■ ’ :: ’ ' ¡

Li^ 1 iegos cerrados podrán depositarse» desde los 15 días j 
anteri al señalado para la subasta hasta el fijado para Ja
misma eu la Secretaria de la Diputación*1 'A am ísim  p o irá i '
trega « - u el propio acto de la subasta durante su primera 1
medif ■ >ra, pasada la cual el Presidente declarará terminado- ¡ 
el acb un la admisión y que se procede al remate. j

En ■■ ; caso de resultar dos ó más proposiciones iguales* se 
abriré * el acto del remate por espacio de 18 , minutos licita
ción c i , e sus autores, adjudicándose provisionalmente la su-* ; 
basta  ̂ ,mejor postor; no pudiendo bajar en este caso las me
joras it 35 pesetas una, " k

S. i «imposición más ventajosa de las presentadas en Bar
celona i » se igual a la que en las mismas condiciones se bu- 
Mese mtai© en Madrid» se verificará una nueva1 licitación caire ¡ 
los a n a de las proposiciones iguales, ante 1® Di pul,ación pro- |¡;
vinch j la fecha que previamente señale el Exorno. Sr. Mi- 1
Mitro m ía  Gobetaatíóá» ta - - ' "7 . ■ ■■.7a x.; .''

Pliego •* mtdkMim purtimlans f ecottamieo# |iiíf iflitoiid» ity
¡as mtivas y gmeraleb &t olrai itUlicií,, l«w ir regir m  l
Im -i >mtrmciún de M sección iipiwli, rttifkééiíi»1 «f#® 1 
M&rf >> i li y Turr«»* de la carretera p tw in d w  |#i Sin Silif 
nin aí iVofftdiSentmanaá ^
L* ‘kra tomar parte en la licitación ha de coflsígwai'se11 (spih 

viam» 7-, tu  Ja Caja de Depósitos en Madrid ó en1 la Deposita- 1 
ría  de , ios provinciales respectivamente, según qútetl iiéitá^ !s 
io r  r hacer postura en Madrid ó cu Barcelona hasta las 
doce d ri ¡da en que tenga lugar la subasta* el 8 por 100 del im- I 
porta m dicho presupuesto» .  ̂ 1; ’

g»1 ÍJí - '"«tro de los ocho días siguientes al de la aprobación dél ' ! 
remato» m contratista otorgará la escritura correspondiente, jf , 
aumentará el depósito provisional hasta el 10 por 100 de la 
oantídar. en que hubiese quedado rematado el servicio para ga
rantía di*I cumplimiento 3el contrato*

3T El contratista deberá comenzar las obras precísamenta :1 
dentro di; Jos iO días siguientes al de la otorgación de la éSeri- 1 
.tura, debiendo quedar terminadas en el plazo de 18 meses*

4 /  Se acreditará mensualmente al contratista el importa '
. # i  las obras ejecútate» con arreglo á lo qué resulte'de^ las deis

iiaaaaioiiio i vpetliUtis por rl In^r-iiei o Jefe de carreteras de h  
\M\\\ ineia. El aliono st hará ún  destuenlo alguno por la De
positan a do la Pipiuaeión.

IV El couKn lista datara precisamentt tener al frente de las 
obras una pm ot a inleligent? encalcada de la dirección de és
tas» y se sujetara en la construcción dt las mismas obras á las 

I condiciones faculta Uvas y económica» y á 'os planos y al pre- 
• supuesto; eoníonoámiosú en el otaen y distribución de los 

trabajos tí las pnvenciones que lo baga el Ingeniero.
(id El contratista, como la Mniiiu'toación, quedarán su

jetos á tas condiciones generales para las subastas de obras 
publicas y á todas las disposiciones administrativas vigentes; 
tanta uta m el contrato á riesgo y ventura del contratista, 
quien deboca renunciar a todo fuero y privilegio» ,

7/ Serán tle cuenta del con trata na ios gastos de escritura, 
tas dunas análogos y ios de inserción del anuncio déla su
basta y del presente pliego de condiciones en la Gaceta de 
Miirouin debiendo aquél justificar el pago de la indicada inser
ción antes de serte en liega da la copia de la escritura que ha 

| de formalizarse para el cumplimiento del contrato, .
Barcelona 13 de Diciembre de 188v.==El Presidente, José

I V ito c a  y Mogas.—El Secretario, Teodoro Llavallol.
liotífío de proposición;

D, N. N., vtcilio d e .. . . .  enterado det anuncio publicado 
por la Excnui. Diputación provincial de Barcelona para la ad
judicación en publica subasta de las obras de construcción de 
la sección fergmida, comprendida entre Martorell y Tarrasa, de 
la carretera provincial de San Saturnino de Noya á Sentmanat, 
bien penetrado del pKsupuesto y pliego de eond*dones fa
cultativas y pnrtiin lares, se compromete tom ara su cargo la 
ejecución del servicio por la cantidad de»...»

(Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; 
advirtiendo que strá desechada toda proposición en la que no 
se determino así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.) , 

D ip u tac ió n  p ro v in c ia l  á e  B u rg o s .
, Pliego de condiciones para la subasta, de las obras dél {rozo 5.® 

de la carretera provincial de Salas de los Infantes al límite de 
la provincia de Soria*■
1.4 Comprende este_. trozo desde la entrada de Campo Seco 

hasta el límite de Ja provincia, en el arroyo'denominado Mali
cióse, cuya longitud es de 8.835 metros» y su presupuesto de 
ejecución material con el adicional es de 180.995 pesetas 9 cén
timos. De esta cantidad satisfará el pueblo de Quintanar de la 
Sierra el 25 por 100» importante 33.718 pesetas 77 céntimos, en 
los plazos que determine la Diputación y á medida que las

. obres, se vayan ejecutando.
£.* Servirá de tipo máximo para las proposiciones que se 

hagan la cantidad de 180.995 pesetas 9 céntimos.
3.* A toda proposición que se presente deberá acompañarse 

carta de pago de haber depositado en la Gaja sucursal de Depó
sitos los licitadores que se presenten en esta ciudad* y en la 
general de Depósitos los que lo verifiquen en Madrid, el 1 
per TOO dé la cantidad de 130.995 pesetas 9 céntimos.

4.4 El contratista antes de extender la escritura deberá de
positar como garantía en la misma Caja el 5 por 100 de la cán- 
.tm^ . d aljMaattaXaû    . _______     - -- ——

;l5.* El contratista se obligará á cumplir todas las disposi
ciones del pliego de condiciones facultativas, teniendo en cuenta 
los artículos adicionales y el pliego de las generales publicadas 
por el Ministerio de Fomento con fecha 10 de Julio de 1861 y 
del reglamento de Contabilidad de esta provincia en cuanto no 
se opongan á las condiciones especiales fijadas para esta con
trata.

6T Para la ejecución de las obras que se subastan se seña
la el término de dos años, á contar desde el día en que se haya 
verificado el replanteo.

7.* Con el fin de que las obras se ejecuten con regularidad 
y puedan terminarse en el plazo fijado» el contratista se obli
gará á tener en ellas constantemente el número de operarios 
que el Director designe, y en el caso de que no cumpliese con 
esta condición, el mismo Director pondrá por cuenta del con
tratista los operarios que falten para el total asignado, estando 
obligado éste á cumplir todas las órdenes que por escrito le 
comunique el Director. , |
, BA Tan luego como estén terminadas ■ las- obras del trozo 
de que se trata serán recibidas provisionalmente por quien oo- ; 
rresponda; pero no se verificará la recepción si no se-hubiesen ; 
hecho con arreglo á las condiciones estipuladas* obligando' aJr 
contratista á rehacer aquellas obras, que no llenen los requisi
tos indicados.

19/ El plazo de garantía para las obras será de un.año,-'.que',
empezará á contarse desde el día en-que' tenga Jugarla  r©oep-..,: 
ción provisional, . ■ ‘ : . ; : . i>■:

40. . 'Pasado' el plazo que se indica, en Ja condición' anterior* ■> 
se procederá á la recepción definitiva, siempre que las obras: 
se hallen ejecutadas con arreglo á las condiciones y en buen 
estado de conservación, de lo cual expedirá el Director el opor-,' 
tuno certificad© para que .pueda devolverse Ja fianza al:,contra- ¡ 
lista, En cas© contrario se suspenderá la recepción hasta que 
éste cumpla la obligación de entregar las obras con sujeción 
:á la contrata, -.v * - v , '
’ f l ,  Mensualmente expedirá el Director de carreteras pro-,’; 
vi^efate-ta'certificación que acredite, las-obras .ejecutadas.: por ; 
él contratista.» cuy© documento pasará á la Contaduría de .fon-.; 
düé provinciales para su pago. -.. ■. ,

t'SL '''"tiiAdiiúiíIstracióu reconoce á favor del contratista-los; 
ie|iBe:h!ps,'-ijft.dos,en. el art. §9 del pliego de condiciones enera-í: 
l^ |d e  'W M aulló de 1361» que'trata de los In te re s e e ;^ .:^ ^ ^ :  
poi faJta d® pago de las certificaciones expedidas., ' ( -;

j;il Loe gastos' !fle 'Otorgamiento de escritura* lqs,: de Ja cqpla 
i;a | t e  de entregarse á la Diputación* los de la inserción de 
istfe pliego» de condiciones en la Gaceta de Madrid*, así como i 
toé demás que ocurriesen, serán de cuenta del contratista.

¡ 4  El remate tendrá lugar el día 1% de Enero de 1883* á i 
tan dota»1 dé1 lu mañana» en esta capital en la sala de sesiones, de 7 
lajboinisióu provincial* ante la Junta de subasta presidida por
II fíri Gobernador de la provincia, y en el mtamo día y á íá 
mi¡ima hora en Madrid ante el limo. Sr. Director general de J 
A telhtaM ción local* y en su propio despacho* situado én el ■ 
Ministerio de la Gobernación; observándose las reglas Si- ( 
guleflttes: " ú ■
‘ %* Los pliegos en que se hagan las proposicione»Jée%ntré- 

ga#áu cerrado» al Presidente á la vista del público y á la hora i 
ljlda*los cuales-seéáB;n ü m é i^ te '':póír'el oífiéfrte'prese&ta-” 
ción y después que el portador de cada uno haya ru b rica^  1* !
e n lle r ti . , , , '. .. „ .  .■ ...ta di

Una ve* presentados los pliegos» no podrán retirarse con ,
nijgúiyp^taxta.iúnaotívov/ ita '.tatata-  V,7 ú
' : 3> Pasados 10 minutos destinados á la entregá de las pré- J 
posiciones» el Sr* Presidente abrirá los pliegos y loe leerá en 
aJti voz por el mismo orden con que hayan sido* preeehtadps. i 
ET'Secretarío tomará nota del contenido de cada' proposición»

que á su vez la publicará para satisfacción ds los concurrante^.
4 / #Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 

licita cióno/al por término de cinco minutos entre los aimorco 
depilas. En el caso de que no se hagan pujas, se adjudicará *a 
subasta á favor de la proposición que se hubiere presentado 
antes.

5.a La adjudicación provisional del remate recaerá sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que ésta se halle arreglada 
al modelo publicado, sin perjuicio de la aprobación de quien 
corresponda.

8.a Hecha la adjudicación provisional, se conservara el de
pósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, devolviéndose en el acto á los demás licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. En el plazo de 10 días 
después de comunicada la aprobación de la subasta, se otorga
rá la escritura, entregando el contratista una copia de ella en 
la Secretaría de la Diputación.

15. Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente:
*D. N. N., vecino de . . . . enterado de las condiciones pu

blicadas en el Boletín oficial de esta provincia (ó en la G a c e t a  
b e  M a d r id ) del d i a . . . . .  d e . . , . .  de 1883, las cuales acepto, me 
comprometo á ejecutar las obras del trozo 5.° de la carretera 
provincial de Balas délos Infantes al límite de la provincia de
Soria, por la cantidad de pesetas (en letra), y con sujeción
á los planos y presupuesto formados por la Dirección de ca
rreteras de la provincia.

(Fecha y firma del lidiador.)»
Burgos 13 de Diciembre de 1883.=*SI Gobernador, Guiller

mo Laá.

In te rv e n c ió n  d e  H acienda d e  la  p ro v in c ia  d e  M ad rid .
Clases pasivas.—Revista.

%  ̂La disposición 4.a de las consignadas al final de la sec
ción 5.a de los presupuestos generales del Estado para 1855, 
que forman parte integrante de la ley de 35 de Julio de dicho 
año, según el art. 18 de la misma, dice textualmente lo que 
sigue:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la percep
ción de los haberes de Glasés pasivas, dispondrá el Gobierno re 
vistas periódicas de presente que le aseguren de la existencia 
dé los individuos en la provincia donde radiquen sus pagos, 
así como de no haber sufrido alteración el estado de las perso
nas que fundan en él el derecho que disfrutan.»

Para que tenga cumplido efecto, tanto el anterior precepto 
legislativo como la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 23 de Agosto de 1855, los individuos de Clases 
pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes ó pen
siones sobre la Tesorería de Hacienda se servirán presentarse 
en la Intervención de la misma á pasar la revista semestral, 
desde las once de la mañana á las cuatro áe la tarde, en los 
días del mes de Enero próximo que á continuación se expresan:

' ' ' 'Dza%*
Pensiones remuneratorias.
Idem sobre los secuestro s de los ex-Infantes.
Regulares exclaustrados.

- ' “ tilia 3.
Monte pío militar, primera clase, letras de la A a la Ll. 
Idem.* tercera clase. __ .

-Día- 4.
Monte pío militar, primera clase, letras de la l f  á la %.
Idem de Marina;

Día 5. ta,.
Monte pío militar, segunda clase, letras de la A  á la LL 

Día 8,
Monte pío militar, segunda clase, letras de la M á la 2.

Día 9.
Monte pío de Jueces.
Idem de la Real Gasa.

Día 10.
Mente pío civil» letras de la A  á la C.

M a  11.
Monte pío civil, letras de la JE) á la F.

• Día 12. .. ... i (
Monte pío civil, letras de la G á la Lh 

„ Día, 13,:
Monte- pío civil* letras de la M  á la Q,

Dfa< 15,
i Monte pío civil* letras 'de -3a :R á la  -Z*

Día 16,
: Cruces pensionadas* _ - p- -

B fa i l*  "
.Retirados; de-.Guerra» Coroneles» Tenientes Coroneles» @o— 

inándantes* Plana mayor de Jefes y retirados de Marina,
■ '' 'i;:'"’ta"" r:";:;ir' Día 1 8 .1
'Retirados* Oapitariés»; -letras■ "de ■ laiáá '■ i  -la -Z*-::"

\ Ó ' ■> , ■
: ‘'Retirados de Guerra* TenientiS:-y: Alféreces, v 

""" 'l)ía"20,
i'RetiriioSí.te :-fifudrra»;isavgentdee1 ca te- ,y-fEl«Ba:. mayee- d e ; '

tréjpa* ' ■':!i- ■
,q ; 7,:. ^  ] ‘ ; 7- 7

^Retirados de Guerra, saldados.
Día 24.

J i íubitados de todos los Minisíeríos y -dé la Ee&l Casa. p  - .

Día &S-
Cesantes de todos los Ministerios y  de la B.eal Cesa» 
JA. fia de evitar entorpecimientos, que tanto molesta» á  lo» 

interesados como & las oficinas, loy primeros deben tomer pre
sóme las siguientes

; ADVERTENCIAS-

L* La revista es personal, y por lo tanto no puede « c a 
sarse la presentación de los interesados á  dicho acto, sino «a 
los casos fu e  determinadamente se expresan á  continuación.



Gaceta de Madrid.==Núm. 359. 25 Diciembre de 1882. 781
£.a Los que no puedan presentarse en esta Intervención por hallarse ausentes deberán hacerlo, si están en capital de provincia, ante 1 Interventor de Hacienda; si residen fuera de capitales, ante los Alcaldes respectivos, expresando en los justificantes la provincia á que correspondan; si residen en el extranjero , ante el Cónsul español del punto en que se hallen ó del 

más inmediato, expresando todos su vecindad ó residencia fija.
3.a Si alguno de los que residen en esta Corte no pudiese verificarlo por imposibilidad física absoluta, lo manifestará por escrito á esta Intervención hasta el día £5, último de la revista, acompañando certificación de Facultativo inscripto en la m atrí

cula de subsidio que justifique aquella circunstancia, y consignando con toda claridad las señas de su domicilio para que un fempleado de la misma Intervención pueda pasar á examinar los documentos que acrediten el derecho al percibo del haber ó pensión, y recoger el correspondiente certificado de existencia y estado en cuanto á viudas y huérfanos. Igual aviso darán á  los respectivos Jefes de Intervención, Alcaldes ó Cónsules, /según proceda/los que se hallen en el mismo caso y residan fuera de esta Corte.
4.a Los que no puedan asistir al acto de revista por h a lla rse en conventos, colegios ó establecimientos benéficos ó de reclusión, presentarán precisamente en el día señalado á la clase 4  que correspondan, por medio de sus apoderados, curadores ó encargados, las fes de existencia,, expedidas por los Jueces m unicipales, visadas y selladas por los Directores Jefes de los m ismos establecimientos, para garantizar la firma de los interesados, acompañando todos los documentos en que funden su derecho al cobro del haber ó pensión.5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, deberán  presentarse todos ellos, no bastando que lo verifique uno 

g r  nombre de los demás para llenar las formalidades de la rev ista.6 /  Los que se hallen investidos del carácter de Senadores 6 Diputados á Cortes, Magistrados, Jefes de Administración ó Coroneles, p u e d e n  acreditar su existencia por medio de oficio dirigido á esta Inter vención y escrito de su puño y letra, en papel del Timbre del Estado correspondiente, expresando las señas de su domicilio, haber que disfrutan, fecha del Real despacho ó documento que acredite su derecho al cobro del haber y de la  en que se tomó razón del mismo, así como de la clase á que correspondan , letra y número de orden con que figuran en nóm ina, cuyos extremos constan en la nominilla ó papeletas de cobro, consignando también el número y clase de las cédulas personales y el punto y fecha con que fueron expedidas, ó7.V Los interesados deberán ir provistos de sus cédulas personales, de los documenten que acrediten su derecho al haber ó pensión que disfrúten, de las papeletas de cobro ó nominillas y áe las certificaciones de los Jueces municipales, que justifiquen la  existencia y  estado en cuanto á viudas y huérfanos y punto donde se hallen empadronados, en cuyas certificaciones estamparán la declaración de ño percibir ningún otro haber ó asignación de fondos del Estado, provinciales, municipales ni de la R eal Casa, añadiendo los religiosos exclaustrados si poseen l>ien83 propios, su valor y punto donde radican.
8.a Las expresadas certificaciones se presentarán suscritas por los interesados, consignando en la parte superior la clase, le tra  del primer apellido y número con que figuran en nómina según constan de las papeletas de cobro ó nominillas. Cuando no sepan firmar, lo hará á su ruego y presencia ©tro de la m isma clase, expresando la á que pertenezca, letra y número denmrnníl 1.n, 1 4a^édula^erSOnal y SU domi-cilio.9.a No se adm itirán las fes ó certificados que se presenten con fecha anterior al £5 del actual.40. En los mismos términos y con iguales formalidades pasarán  la rqvista los Administradores subalternos de Rentas Estancadas de esta provincia á los individuos que perciben sus haberes por sus oficinas, remitiendo á esta Intervención, dentro de les 16 primeros días del mes próximo, los justificantes de revista con una relación individual y las observaciones que consideren convenientes respecto de los mismos, á cuyo efecto señalarán los días en que deban presentaren, que en ningún caso excederán de diez.
11. Dentro del mismo plazo de 16 días deberán los Alcaldes dirigir & esta Intervención, con relación individual, los documentos justificativos de revistas, en los que se expresarán por certificación al dorso su residencia y todos los demás requisitos que determinan los párrafos anteriores, cuidando de consignar el haber á que tiene i  derecho los interesados, la fecha de la orden, Real despacho, cédula, diploma ó certificación por que les fué concedida y la clase á que pertenecen, cuyos origi- ginales están obligados á exhibir.'4£. Por el hecho de no asistir los interesados á la revista en la  forma que se establece en las disposiciones anteriores, siem pre que el motivo no se funde en la absoluta imposibilidad física, se procederá á la suspensión del pago de sus haberes, con arreglo á lo prevenido en la citada Real orden de ££ de Agosto de 1855.Madrid ££ de Diciembre de 488£.=~E1 Interventor de Hacienda, Jovito Riestra. —£

Administración d e l Correo Central.
DÍA £1.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este día*

Núm. 487 Antonio Domínguez.—Alicante.488 Bautista Bosch.—Sin dirección.489 Blas Ferren.—Poza de la Sal.496 Cirilo Oonel.—Campillejo.
491 Cayetano Melguizo.—Valladolid. .492 Dámaso Dávila.—Carr&scalejo de la Jara.493 Daniel González,—León.494 Domingo Olivera.—Burujón.495 Fulgencio Heredia.—Marquina.496 Francisco Ramírez.—Escorial.497 Francisco García Carrillo.—Murcia o498 Jerónimo Fontana.—San Clemente.
499 Hilaria García.—Sin dirección.SCO Joan Posadas.—Huesca.501 Julián Valles.—Patencia.50£ José María Luis Santón,—Valencia.508 José Calvo.—Alcalá de Henares.504 Luis Santón ja.—Valencia.500 María Sánchez.—Palomar de Béjar.506 Modeste Oliva.—Tala vera de la Reina,507 María Cubida.—Alcalá de Henares.508 María da los Angeles.—Sevilla.509 Pedro Arizmendí.—Burgos.510 Pantaleón Labaire.—Sin dirección.544 Ramón Viñeta.—Talavera de la Reina,512 Sabina O. de Cajigas.— Santoña.513 Santos Fernández.—Avilés.514 Tomás Alonso.—E.scoriah

Madrid £ . de Diciembre de 188£.=E1 Administrador» José María Sol$r9

Gabinete Central de Telégrafos. 
Relación de los telegramas qm no han podido ser entregados  

á los destinatarios.
DÍA £ £ .

Estación de origen. Nombre del destinatario. Domicilio.

Avila..................... Juana González.. . .Idem id .....................Domingo Sánchez..Benito García.........
Plácida M iranda.. .
RevouL........... ..José S e rra ... . . . . . .Francisca Sánchez. Celedonio Simonea. María García...........
Adolfo Posada........

Callejón Alamillo, £L Idem.
Buenaventura, 4, 4.® Paz, 40,3.* derecha. 
Biblioteca, 9, entresuelo.San Miguel, 43. Fuencarral, £7,3.® Tres Cruces, 4. Galería Monleón, 4. Barrio, ££ duplicado, 4.° derecha.Tctuán, 30.
Ballesta, 41, principal. Aguilar, 46.San Marcos, £6, p rin cipal.San Gregorio, £4. Toledo, 130.
Mayor, 14.
Hotel Universo ( ausente).Gorgüera, 19 y £1.Sin señas.Barquillo, 4 y 6. Carmen, £o (ausente). Montera, 37, 3.° ó Ministerio Guerra. Flor Baja, 85, p rin cipal.
Cuartel Dock, segunda batería.Vargas, 4.
Caballero Gracia, 36. San Jerónimo, 47. Santa Isabel, 45. Valverde, 17, 3.® Torrecilla, £4.
Arenal, 7, £.®

Idem .....................G uadalajara. . . . . .San Ildefonso... .Navia.......... ..
I rú n .......................Z aragoza.............C ádiz....................
San S ebastián .. .  Lugo.....................
Oviedo............ ..Calahorra.............Sevilla, en lace.. .  C oruña...........
Sevilla..................

Bremón.....................Iglesias.....................Carmen Terán.........
Ignacio Q uijano... .Mesonero Calle___Ricardo Díaz de Rueda...................

Z am ora .. . . . . . . .O ntaneda.............
Irún. Lyón...................
Pontevedra.. . . . .Liege..................... Tomás Suárez.........

Degeradón...............José María Oliva.. .  Dollet... . . . . . . . . . .
Ricardo M artínez..
Elena Palacios.. . . .

Mieres...................P a rís .....................Guadalajara........
Logroño...............
P ied rah ita ........... Angel Moreno Sánchez.......................

María González.. . .Adela Saavedra.. . .José R iv e r a . . . . . . .José María Guitiáñ. Matilde Cobián. . . .Rodolfo Espinosa.. Francisco G arcía...

Torrelavega..Valencia.........
V a lla d o lid ..... . .T ru jillo .. . . . . .Cádiz...............Barcelona.............G uadalajara........

Madrid ££ de Diciembre de 488£.=P. el Jefe del Gabinete Central, B. Mogrovejo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o rro s  d e  M a d r id .
Estado  de las  operaeionesverifíeadas en la Caga de Ahorros éldomingo £4 U  Diciembre dé 188£.

INGRESOS.
NÚMERO á  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Central. — Plaza de San Martin. •••».»»*»•••«•*

Imponente*por
continuación.

Kuevoiimponentes.
Total de imponentes.

Importaenpesetas.

9£6
!£ i
446

67
4£4

4£i
4
4
4
3

4.047 
4 £5 
4£0 

58 
1£4

403.541
10.454
10.878
4.720

10.447

Sucursal 1 / —Plaza de San 
Millán, núm. 1 1 . . . . . . . .Idem £.*—Calle de Val- verde, núm. 3 7 . . . . . . . . .ídem 3. Calle de la Reina, números £9 y 3 1 . . . .  ídem 4.a—Calle del León, íjwiái’o 3 0 ....

T otales» . **» * • 4.341 433 1.474 440.040

PAGOS.
(EN LOS DÍAS ££,£3 Y £4.)

NÚMERO B IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Central. — Plaza de San 
M a r t í n . ¿ .

Reintegrosporsaldo.

£44

Idemácuenta.

£4£

ToUid@
reintegros.

Importe 
en pesetas,

486 485.9£7

iría corresponuiao au to rizar ía s  operacionc» a ios o r e s , c o n sejeros siguientes: D. Rafael Oervera.=~Oonde de B ernar,=  Marqués de Santa M arta.=D. Nicolás Fernández Pérez.=Don José Cristóbal Sorní.=D. Manuel Caviggioli.=»D. José Pulido 
y Espinosa.=D. Pablo Abejón.=D. Antonio Cantero y Seiru- llo.=D. Ezequiel Ordóñez.-Marqués de la Torrecilla.~*Don Manuel María José de Galdo.=D. Felipe González Vallarino.— D. José Alvarez Mariño.=D. Juan Anglada y Ruiz.=D. Pedro Muehada y Alzugaray.=D. Isidoro Gómez de ArósteguL— Don 
Rafael Antonio Orense.

El Director-gerente, Braulio Antón Ramírez.
A yvm tam iesito  c o n s ti tu c io n a l  d e  M a d rid .

Deuda municipal.
Venciendo en 1.® de Enero próximo un semestre de intereses de la Deuda de Sisas al £ % por 400, otro de las obligaciones del empréstito de 4861 al 6 por 400, y una anualidad del de 4868 al 3 por 400, se previene á loa interesados en estas clases de valores que, á contar del £6 del corriente mes, la Sección de Deuda de la Contaduría municipal recibirá las láminas y cupones respectivos en los tres primeros días do cada semana, á excepción délos feriados, desde las doce da la.m añana á las 

tres de la tarde.La presentación se hará precisamente en las facturas im 
presas para cada clase de valores, que al efecto se expenden en

la Sección* de Egresos de la misma Confadtk ^  en que los 
presentada res conlRgnarán todos los requisitos 60 afiuellas se exigen.
, El pago ge verificará por orden correlativo de pr% r'h í a c ió íl 
a medida que estén corrientes las facturas, mediante' h  nma~ miento que se anunciará en los periódicos oficiales.
7 on0?  a:ÍT?&10 á lo P^eacripto en el párrafo décimo del a rticu la 30 de la ley vigente del timbre del Estado, las fa-tu-as áe presentaron cuyo importe representativo llegue ó exceda de 50 pesetas deberán ir provistas del sello móvil de 1Q céntimos sin cuyo requisito no serán admitidas. * r

Tampoco serán admitidas las facturas que se presenten con enmiendas o raspaduras, asi como las que comprendan cupo^ lies correspondientes á títulos amortizados.
Madrid £1 de Diciembre de 483£.==El A lcalde-Presid tete, José Abascai.

Este Excmo. A juntam iento ha acordado-sacar por tercera vez á pública subasta el suministro d!e garbanzos á los Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir desde el siguiente día que se apruebe la subasta, y term inará o! ¿1 de Diciembre de 1883.
La subasta tendrá lugar rl día 4 de Enero próximo, á launa y inedia de la tarde, en la sala de remates de la tercera (tesa Consistorial, calle Imperial, núm. 40; los pliegos de ¿jon- diciones y demás antecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en el Negociado de Beneficencia le esta Secretaría todos los días no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.Madrid £3 de Diciembre de 488£.=Por indisposición del Secretario, el Oficial mayor, Jacinto Carrillo. —3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e  primera in s ta n c ia .
MADRID.—INCLUSA.

En Jo s  autos ordinarios que en el Juzgado de primera ins- 
tanciadel distrito de la Inclusa de esta Corte penden, promo
vidos por D. Francisco Abuín González, D. Clemente Alcalde 
Palacios y Doña Francisca Alcalde y Abuín contra Doña A nto
nia Martínez Glano, Doña Josefa Herrero y Doña Luisa Marzo 
de Jiménez, sus sucesores ó causahabientes, sobre cancelación 
de gravámenes de una finca, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Rodríguez Roda.—Madrid 15 de 
Diciembre de 1882.—Se tiene por presentada con los documen
tos que indica la demanda ordinaria que el Procurador D. Eu- 
sebio Casaes y Castro promueve á nombre de R. Francisco 
Abuín y González, D. Clemente Alcalde Palacios y Doña F ran 
cisca Alcalde y Abuín; emplácese en ella por medio de edictos, 
que se colocarán en ios sitios de costumbre y se insertarán en 
los periódicos oficiales, á Doña Antonia Martínez Oiano, sus 
sucesores ó causahabientes, Doña Josefa Herrero ó los que su 
derecho representen , Doña Luisa Marzo de Jiménez, sus here
deros, ó á cualquiera que se crea con derecho á los gravám enes 
que afectan á la casa núm. 3 antiguo y 60 moderno de la calle 
de Lavapiés de esta Corte, mediante á que el paradero, domici
lio y nombres de aquéllos se ignoran, para que dentro del té r
mino de nueve días comparezcan á contestarla.

Lo mandó y firma S. S.: doy fó.«=Rodríguez R oda.=A nte 
mí, Antonino Cidad.»

Por tanto, se emplaza por el presente edicto á los sujetos 
indicados en la providencia transcrita para que dent ro del in 
dicado término de nueve días comparezcan á contestar dicha 
demanda; y se les apercibe que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 46 de Diciembre de 488£.=*V.° B.^ R o 
dríguez R oda.=E l actuario, Antonino Gidad. X—-8£4

OVIEDO.
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vic

toria Fernández, natural de Santa Eugenia de los Pandos, p a r
tido de Villaviciosa, vecina de esta ciudad, soltera, sirvienta y 
de £6 años de edad, cuyas señas se expresarán á continuación, 
para que en el término de 45 días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado de primera instancia 
con el fin de notificarle la sentencia recaída en la causa que 
contra la misma se siguió sobre hurto -doméstico.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
demás policía judicial procedan á la busca y captura de dicha 
procesada Victoria Fernández, poniéndola en la cárcel galera 
de esta ciudad y á disposición de este dicho Juzgado.

Dada en Oviedo á £9 de Noviembre de 488£.=VIanuel P as
cual y Calvo.=Por mandado de S. S., Benigno Vázquez.

Señas de la Victoria Fernández.
E statura más bien baja que alta, ojos castaños, nariz y boca 

regulares, marcada de viruelas, y viste como las artesa ñas diol 
país.

PRIEGO DE CUENCA.
D. Joaquín Arguch Oñate, Juez de prim era instan. J a  de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Valentín Esca

lada Rubio, natural y vecino de Cañaveras, soltero, de £0 años, 
de edad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin ele que en si 
término de 40 días, contados desde el en que se inserte en la  
G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado para que manifieste si opta por el nuevo 
procedimiento ó el antiguo en la causa que conten el mismo se 
instruye por sustracción do varios efectos; apercibido que de 
no verificarlo le pararán los perjuicios á qjúe haya lugar.

Dado en Priego á £7 de Noviembre de 4888,—Joaquín As« 
guche= P o r  su mandado, Tomás Piug%
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SANTANDER. \
D. Francisco \icario  y Herboso, Juez da 'primera instancia |

de esta eapit'^ y partido. f
Cito, y «mplazo por este segundo edicto 4 cuantos se

crean. COt¡ derecho al abintestado de D. Francisca Méndez Pie
dra» natural do la parroquia de San Martín de Tapia, Concejo 
■v Arciprestasgo de Castropoi, para que en ei término de SO días, 
que principiaran á correr y contarse ocsde su inserción en la 
Gaceta de Madrid, formulen sus pretensiones con los compe
tentes comprobantes; bajo el apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lagar,-en el supuesto de que 
tan sólo se lia presentado hasta ahora bu viuda Doña Dolores
Lanza Blanco.

Dado en la ciudad de Santander & £9 de Noviembre de 188%.= 
Francisco Vicario»1̂  Doctor Jenaro de Cos. P

SORBAS.
D. Francisco González Subir ata, Juez de primera instancia 

do esta viil * y su partido.
Por la ] reH"11 lo '-c llama, clin y erupia“?& al procesado Ma

na J  GarcL Sauefinq r lias Samo, hijo de Basilio y Felisa, na
tural y vnnnu de Níj¿u\ soltero -jornalero, de de edad,
para que so persone en este Juzgado dentro del te* m no de 10 
días, contados desde la inserción de la presente e ' el Fuíei / 
oficial de la provincia y Gaceta se Madrid, á ñu do qu te g 
lugar cierta diligencia acordada en causa en su contra y 1 de 
otros'consortes por burtode esparto;.apercibiéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebfide y le par&rá el perjuicio'" qué 
Laya lugar.

Al propio tiempo encargo ¿ todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes do policía judicial procedan á la busca y 
captura del Manuel García Sánchez, remitiéndolo á este Juz
gado con las seguridades oportunas caso de ser habido.

Dada en Sorbas á SS de Noviembre de 188£.=*=Francisco 
González.=?or su mandado, Miguel García Fernández.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Previsión y Seguridad.
El día ib del próximo mes de Enero, á las diez y media de 

su mañana, se .subastaran en las oficinas de esta Sociedad, sitas 
en Madrid, calle do Claudio Goeilo, núm. 15, escalera al jardín, 
cuarto tercero de la izquierda. Jas fincas siguientes:

Un terreno compuesto de 170.40.» pies cuadrados, en una sola 
pieza, en el ensanche de esta capitai, barrio de las Peñuelas, 
paseo de Santa María de la Cabeza, junto á la fábrica de curti
dos, cuyo tipo, a razón de £ rs. 25 cents, el pie, asciende á 99.225
peseta-.

Una casa de las llamadas de vecindad, con planta baja, cua
tro pisos y buhardillas, que ocupa una superficie de 6 224 pies 
y 40 céntimos de pie cuadrado, sita en Madrid y en la calle de 
Segovia, núm. 29, duplicado, sitio llamado Los Corralillos, 
siendo su pre ño tipo, á razón de 60 rs. pie, 93.866 pesetas.

Otra casa en la misma calle, núm.-^9,‘qi*íé:;;iáídtr-tiiiffttper^ 
ficis de 4.039 pies y 96 céntimos de pie cuadrado, á saber: 2.391 
pies y 32 céntimos edificados, y i.648 pies 64 céntimos por edi
ficar" Bu precio t po, á razón de 40 rs. pie, asciende á 40.399 
pesetas 60 céntimos.

Las dos últimas fincas expresadas, que suman una superfi
cie de 40.264 pías cuadrados y 36 céntimos, se subastarán en 
un selo lote. Si no hubiese. Botador, podrá hacerse postura á la 
primera de ellas, y sólo rematándose ésta se procederá á su
bastar la segunda.

Un solar en el expresado sitio llamado Los Corralillos, se
ñalado en el plano con la letra D, con fachada á la cuesta de 
los Ciegos y á otras dos calles proyectadas; cuya superficie es 
de 5.302 pies cuadrados y 7o céntimos de pie cuadrado. Precio 
tipo, á razón de 20 rs. pie, 26.513 pesetas y 75 céntimos.

Otro id. id. señalado con ía. letra F, con fachada á dos calles 
proyectadas, con una pane edificada, comprendiendo un total 
de 5.877 pies cuadrados y 82 céntimos de pie cuadrado. Precio 
tipo, ñ razón de 6 rs, pie, 41.955 pesetas y 64 céntimos.

Otro id. id. señnb do con la letra G, comprendiendo una su
perficie total de 10.754 pies cuadrados y 6 céntimos; cuyo tipo, 
á razón de 5 rs. pie, ascienda ¿ 18.442 pesetas y 58 céntimos.

Otro id. en el ensanche de esta sulla, sitio llamado Los Cam- 
DOo Elídeos, manzana 248, señalado en el plano con la letra S, 
o, * huJa ¿ la calle de VcUzquez; midiendo una superficie 

ae 1° píes cuadrados; su upo, á razón de 24 rs. pie cuadra- 
u <■ l 405.042 pesetas.

. id., manzana 251, señalado con la letra C, con fá
cil ~ t o1)he de Núñez de Balboa, que mide 40.734 pies cua- 
éiñ m vi \recio tipo, á razón de 24 rs. pie, es de 64.404 pe- 
ser S

Oído id. id* en la mis na manzana y calle, señalado con la
letra D, O- ignU ealvd* y precio que el anterior.

fihro id. id. id. niru E. m. id.
«ótro id. Id. cafic cíe Casillo, señalado con la letra Q, de

igund cabida; cuyo precio tupo, ¿ razón de 26 rs. pie, asciende á 
69.77 i pesetas.

E’ pac » tb c-ims cinco s Urcs de los Campos se hará en 
metéiv i o ci. 'nulos ti r p * tUij a ripees en los mismos, por su 
valí’f non i» a q < ¡ n , pn i

Lm pX qv4 ó*, \mJL n < [ u  la subasta. los planos, tí-
t ik-*' y <>m v  il\L: c ..„n « c I(¡, 'Lsto eu las oficinas cié esta

mm i, tr im, p - 1 t - ii ' 1̂1 a o  uR-sta ei 9 inclusive de
En m ; rór uno, clc>dr » » 5 e; rL Jo mañana hasta la una de 
la tarde..

Mamrid 48 de Diciembre de ¿8b2.—Por poder de los señores 
Directores, Juan Antonio Aimeia. X—-820

Vreauporatur̂ máxima del aire, á s o m b r a Í S 9
ídem í&imzm   ....... .Marencia ...........................................       7‘7
remijevs.tura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. *6'0
fdeiñ id., dentro de una esfera de cristal      o  *9‘0

Diferencia,,....,».......................... - *«• 23‘0
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable     4 7‘5
Idem mínima, id..............     5‘0

Diferencia........  ....... 42*5
T«locidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)  ..............................     664
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ........ 4‘7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche...........         •+• 3‘8
Lluvia em las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . .  ¿¿ »

poélto# telegráfica* recibidas m d  Observatorio de Madrid so
bre $1 miado atmosférico en varios pantos de la Península d 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, $1
iía té &§ Diciembre ' ée 4882»

____  j — ...................................... ....—....... ............. .
Altura Tempera- Fsersa ‘ ' 'kmmétriea , tara ' ' MatĵLOGALinAPSS. i 0o J ai ni-. en grades tiün aei t® .

Tslíd^M Cíntesi- is i0 , t ¿«1 eie!». 4.Í.BU•amilímetros males. I1W ■

S. Sebastián. 7«2H lí'S NO-----V.°fte. Lluvioso. . Agitada
Bilbao  763li 4üM NO..... Viento. G.°, lluvia Picada.
Oviedo  768*5 12*5 O Brisa.. Casi cub.“ *
Coruña (7b). 765*9 12*0 OSO... Id. fte. Niebla.... A. ag.*
Santiago.... 768*8 10 5 O......• Calma. Cubierto.. »
Orense...........
Pontevedra. 76PS J2'0 SO..... Idem.. Idem..... »
Oporto  77! *5 12*3 O...... Viento Idem... . .  A. ag.*
Lisboa (8b.). 771‘2 41*7 N Brisa.. Idem  Tranq.*
Cáceres 1 » 10*0 NO... . Idem.. Despejado »
Badajoz..... 770*4 44*0 O Calma. Idem...... »
S.Fern.(7 h.) 769*5 41*4 bO..., Idem.. M nuboso. A. agt*
Sevilla  ,768 1 9 0 SE.... ídem.. Cubierto.. »
Tarifa  768*2 14*2 NO...» Brisa.. Despejado. Tranq.*
(Jranada.... 768 6 ?*6 NE.... Calma T Casi desp.0 »
Cartagena... 763*1 .44 4 » Idem.; Nuboso... Llana.
Alicante......
üurcia  765*4 9*8 SO.... Brisa.. Casiciib.0. »
Valencia.... 764*3 42'8 O...... Idem.. Nuboso... »
Palma...... 762*2 í8‘4 N... . . .  Idem.. Idem..... Oleaje.
Barcelona... 758*1 9‘0 O Calma. Ais.nubes. *
Teruel.. . . . .  765*8 3 6 NE..,. Brisa .. Nuboso!.. »
taragoza....
>oria.. . . . .  o 7C38 4*6 SO..... ídem.. Cubierto.. V
Burgos......
Valladolid.. 770 0 5*0 NO.... Idem Nubes.... »
salamanca.. 767*0 7*6 NO Viento. Cubierto.. »
Jadrid   767 2 9*5 O...... Brisa,. Nuboso... s
Escorial  770*2 7*2 OSO... Viento. Cubierto. »
fiüdad-Reai. 769-5 7*6 O...... Brisa.. Niebla alta »
Albacete.... 770*4 6*0 O Idem.. Nubes.... »

^  756*V ~1p5
3t. Mathieu.. 760*4 7 9 ONO... Bñ lig.a Cubierto. »
:slad‘Aix... 764*2 S*5 NO Idem.. Lluvia ... »
Jiarritz..... 763*0 9*6 SO Brisa .. Idem . . . . .  »
Ilermont... 761*4 3*4 0 ..,o.. Idem.. Cubierto., »
3erpiñán—  755*4 7*2 NO C&lm«.ídem. ... »
ficie.. . . . . . .  756*8 4*0 NO.... V.° fte. Ais.nubes. »
fiza:.........

5alermo....
Capoles... . .  748*7 6*4 » Calma. Despejado. »
Üoma....... 749*6 6*4 NNO... Idem.. Nuboso. . »

Mreccdóu ¿aneral de Gomcis--y-TcAégnfot.
Xo se ha recibido el anuncio.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
De los. partes remitidos por la Administración principal ,d® 

Mataderos*públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de ios artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, é 1*37 pesetas ej kilogramo.
Idem áe carnero, de 1*41 á 1*44 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de ¿‘10 á 1*&Ü pesetas ei kilogramo. 
Tocino añejo, de &‘iG á t'tO pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 9H.Q á pesetas el kilogramo.'
Idem en canal, á £*04 pesetas el kilogramo.
Lomo, de £‘75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4*50 pesetas el kilogramo.»
Pan, de 0*46 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de i>70 á ¿*60 pesetas el kilogramo.
Ilidias, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas ei kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kiloaramo. ■
Carbón vegetal, de D‘-Í5 á G‘£Q pesetas el kíkmramc.
Idem mineyai, de 0*08 á 0UG pesetas el kilogramo.
Irerp ce cok, uc ,0’07 á 0*08 pesetas el kilog'/amo.
Jabón, do í a 4*30 pesetas el kilogramo»
2'ata tas, de OTO á 0*£0 pesetas elldlogramo. 
heses áegou&aas,—Vacas, £53»—Dameros, 355.—Terneras, 

53.—Lerdos, 351.—Total, i.0í£.
Su peso en kilogramos. * * . . . . . . .  84,770.

Ufapc.r'te remzfo&o por í-a Adm f is j  * ¿,r »‘'ipal de consumos 
y arbitrios re.mliav ter les pi *d rL s r ¿  ^  esta emitd 

cu d día ¿.caí** 1 f ^

Párslos raeíHidscián. Píst. Cékts. / P$w. gfots.

Toledo.. ........... 6.£8£*i3 , Liuuaa-KeaL. . . . .  £.883‘£3
Segovia   4.738*83 i    38-2*75
Norte.  .......  18.395 iü , Díataderos............  £4.960*£6
Bilbao o o. o . £ 409’39 ¡ lío t e n s e s 586*70
Aragón í.511‘53 [t . n x nóal. . . . . . . . . .  510*99
vam m 3.910*35 ■

í a . . . . . . . . . . .  31,466*251 T o ta l...... 99.357*60

Madrid té  de Diciembre fie 1882,

Ammcios.

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN 
de la Gaceta de Madrid ruega á los señores suscri- 

tores de provincias, cuyo abono á este periódio© 
oficial term ina en fin del presente mes, se sirvan 
renovar su suscrición antes del 1.° del próximo 
Enero para evitar el perjuicio que se les irrogaría 
de no verificarlo en este plazo.

T EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
J J  Ejército, decretada en 28 de Agosto de 48*18, y 
reformada por la de 8 de Enero de 1882. Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros ¿fe 
la Im prenta Nacional, calle del Cid, núm. 4. al p re - 
ció de 4 ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

rp ESTAMENTAEÍA DEL EXCMO. SR. D. LUCAS AGUI- 
* rre y Juárez.—Madrid.—El Jurado encargado de adjudicar 
en el presente año los 3.000 rs. que legó el Excmo. Sr,, D. Lucas 
Aguirre y Juárez á escritores públicos necesitados y «us fami
lias los ha distribuido en la forma siguiente:

Rs. vn. i 
——w-

A Doña L. E., viuda del escritor D. R. 8.............  ¿00
AD. D. G. y G.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  d£0
A D.A. G .T .. . . . .  ............    4£0
A D. J. M.y A .   ........................     d£0
A D. V. S. C   i£0
A Doña M. P .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿20
A D. L. S. C.     ........   ¿20
AD. J. A .F .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X . . .  ¿20
AD.M. I   ........... ó . . . . . . . . . . . . . . .  440
A Doña J. L., madre del escritor D. J. G.. . . . . . . .  ¿60
ADoñaL.E.  .......  ¿80
A Doña C . V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿80 5
A D. C. V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £00
A D. N. M. M.  ..........   £00
A D .R.A   ............................  £00
A Doña A. A., viuda del escritor D. M. Ch  400
A Doña M. L., id. del id. D. M. F. F   .......  . 400 ; '

T o ta l . . . . .................   3.000

Madrid £0 de Diciembre de ¿88£.=Por la Testamentaría, 
Manuel María José de Galdo. X—823

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 24 de Diciembre de 1882.

| | 'íiirj.-i.-s.ru,:/:. ff &XTü&A ly husic¿*¿ ti «I
. . . . .  9 A  G h h U J " 1 Mar-“ -íóH ««tAw

: í  \ í  l " p X 7  - * d“ -

i f í - l  t f 'P  l 75 Í «  ¡M... . V  <¡,.L-b0Pr.
' vd--- ~ ■ r'u 'J ;;;? 1 F •; f 6 b U-h... ¡ -»* 'h<om.-  •- - U : í V'2 |NO.. \\ - G’cm.

!3- ^ d  Bhvt i iry , 8‘3 ¡NO,. J-d he mom.
Í-U c r N 7,937 \ 'í-H i 7=q |NQ...... [Vierto.!Idem.
9 m., i i i "‘¿y t r 7‘; prsO =,. Rdem ,. (Despejado.

SANTOS DEL DÍA.

La Natividad de Nuestro Señor Jesucristo, 
y Santa Anastasia, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las tres.—I¿ Trovutoré.
. A las ocho y media.—Función 63 de abono.—Turno £.* im- 

par,~ Fra^Diavolo,
TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—Los polvos de la ma

dre Celestina.—.Intermedios por el sexteto.
A las ocho y media.—Función 69 de abono.—Turno 3.® im

par.—Conflicto entre dos deberes. —La venta del Pillo,
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—La aldea de 

San Lorenzo.
A las ocho y media. — Función 71 de abono.—Turno 5.*— 

Tasco Núñez de Balboa.

, TEATRO DE LA ZAR2UELA. — A las cuatro.—Los so
brinos del Capitán Grant.

A las ocho y media.—Función 86 áe abono,—Turno par.— 
Boccaccio.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—Fun
ción 12 de tarde.—Turno 3.°—Bebé (el chiquitín, de la ana).— 
De todo un poco.

A las ocho y media.—Función £6 de ábono.—Turno 2F— 
Sin familia.—De todo un poco.

TEATRO-CIRCO DE PRIOE.—A las cuatro y media.— 
Los hijos de Madrid.

A las ocho y media.—La misma.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.— 
Sensitiva.—Luces y sombras.

A las ocho.—Fiesta nacional.—Luce3y sombras—El memo« 
rialista.—Fiesta nacional.

TEATRO LÁRÁ. — A las cuatro y media.—Calvo y Com
pañía.—La misa del gallo.

A las ocho y media.—Turno 3.® par.— Las codornices-.—• 
La filoxera.—La primera guardia.—Sin contrata.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y nacimien
to del Mesías.

A las ocho y media—La misma.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID,—Puse 
la Castellana»—Batalla o: U' *f tj p ^ C 11 1 ¡ .p p  ;i
público todos los días, desde la senda á la puesta M  .sol, ;VX- 
tr&da una peseta.


